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DECRETO 3.480/05



La Plata, 29 de diciembre de 2005.


VISTO: Lo actuado en el Expediente Nº 2100-10.993/05 por el que tramita la
promulgación de un proyecto de ley sancionado por la Honorable Legislatura a
los 15 días del mes de diciembre del año 2005, a través del cual se autoriza
a la Dirección General de Cultura y Educación a designar a partir del mes de
marzo del año 2005, en carácter de titular al personal docente provisional
que se desempeñe en el cargo de coordinador de Tercer Ciclo de la Educación
General Básica (egb), que cumplieran ciertos requisitos básicos, y


CONSIDERANDO:

Que este Poder Administrador valora en general el texto propuesto, pero
ab-initio debe adelantar una opinión adversa a la propuesta en estudio, ya
que toda titularización masiva, se opone a lo reglado en materia de acceso a
los cargos directivos de los docentes, ya que el Estatuto de dicho personal
en sus artículos 76 a 84 (Ley 10.579 y sus modificatorias) prevé el concurso
de antecedentes y oposición, procedimiento que tiende a garantizar el
principio de igualdad y libre concurrencia para el acceso a los cargos
docentes;

Que asimismo, el tercer ciclo es una función y no un cargo previsto en el
mencionado Estatuto, que se creó por la Resolución Nº 8.588/96 como nexo
integrador entre las instituciones escolares -de educación primaria y
educación media-;

Que desde entonces el coordinador se constituyó así en el apoyo del Director
de la unidad educativa del nivel Educación General Básica - EGB - y su
función se encuentra ligada a un modelo de gestión propio de la EGB de nueve
años, con el tercer ciclo en funcionamiento en otra institución (la
ex-escuela media);

Que en la actualidad con la creación de las Escuelas Secundarias Básicas, el
tercer ciclo pasa a tener una conducción distinta e independiente, perdiendo
virtualidad la “articulación” que dio origen a la función original del
coordinador de tercer ciclo;

Que es pertinente destacar, que la ausencia de identidad escalafonaria, como
cargo, de los coordinadores de tercer ciclo y la decisión de titularizarlos
en un cargo directivo, deviene en una promoción automática, indebida y sin
fundamento;

Que con referencia a la calificación no inferior a seis puntos, que debe
poseer el personal a titularizar, es de cumplimiento imposible, ya que dicho
personal no tiene calificación en el cargo directivo a titularizar, por el
simple hecho de haber desempeñado una función de inferior jerarquía;

Que finalmente es dable consignar, que el texto en estudio beneficia a un
mínimo de personas frente a un universo inmensamente mayor de docentes, que
aspiran a la cobertura de cargos mediante concurso y esta propuesta otorga
un trato desigual al resto del personal, bajo las estrictas reglas de juego
que establece el Estatuto del Docente. Todo ello seguramente engendrará,
innumerables planteos administrativos y judiciales de muy difícil solución y
con un alto costo para el Erario Bonaerense;

Que además; merece también objeción la redacción dada al artículo 4º, que
afirma que las situaciones no previstas y/o conflictivas que se generen a
partir del presente proyecto, serán resueltas en el ámbito de la co-gestión
gremial, ya que según lo normado por el artículo 9 de la Ley 10.579 y su
reglamentación, amplía con carácter vinculante y ejecutivo, un ámbito
previsto en el Estatuto del Docente, sólo con carácter consultivo;

Que en atención a los fundamentos precedentemente expuestos y conforme a
razones de mérito y legalidad, deviene necesario observar el texto
comunicado haciendo ejercicio de la facultad conferida por el artículo 108
de la Constitución Bonaerense.


Por ello,


EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:

Artículo 1º. Vétase el proyecto de ley sancionado por la Honorable
Legislatura con fecha 15 de diciembre de 2005, al que hace referencia el
Visto del presente.

Artículo 2º. Devuélvase a la Honorable Legislatura la iniciativa mencionada
en el artículo anterior.

Artículo 3º. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro
Secretario en el Departamento de Gobierno.

Artículo 4º. Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial.
Cumplido archívese.
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